
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolucióu Municipal N° 525/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El oficio "Secretnrín Genernl OF. N° 1642/2009 de 17 de JW7'iembre de 2009", recibido l.'ll ln 
Secretaria del Honorable Collcejo Municipal en fi!clw 01 de diciembrl! de 2009, por el que el 

Sr. Alcalde Mullicipal, de confor midad n lo establecido por el Artículo 12", Numeml 11), de 

la Ley Na 2028 de 28 de octubre de 1999- Ley de Municipnlidndes, remite pnm collocimiellto 

y COJLsiderncióu del Honombll! Concejo Municipal el Co/ltmto de Sen,icio N° 02/2009 de ln 
Oficialía Mayor di! Defensa Ciudadana del Gobierno Municipal de Srmtn Cmz de In Sierra, 
referente al "SER VICIO DE DESRATIZADO DE 15 MERCADOS MUNICIPALES", y 

todo el expediente relativo nl trá111ite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Cowuocatorin Públicrz Nacional, bajo la Modnlidnd de Apoyo 
Naciollaln In Produccióu y Empleo, OMDC - DPC ANPE N° 010/2009, Código CUCE: 09-

1701-00-164745-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente nl "SERVICIO DE 
DESRATIZADO DE 15 MERCADOS MUNICIPALES", sie11do In Ullidad Solicitaute el 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y MERCADOS dependiellte de ln 
OFICIALÍA lv1A '(OR DE DEFENSA CIUDADANA, por un precio referencial de Bs.-
110.000,00 (CIENTO DIEZ MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contmtnción bnjo ln Modalidad de Apoyo Nncionnl 11 In 
Producción y E111pleo, OMDC - DPC ANPE N° 010/2009, referido anterior111ente, el 
Respollsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacioll al a In Producción y Empleo (RPA), 
Jlledirmte Resolución Admiuistmtá'n (RPA - OMDC) N" 28/2009 de fecha OS d.e noviembre de 
2009, adjudicó la Contratación referellte nl "SER VICIO DE DESRATIZA DO DE 15 

MERCADOS MUNICIPALES", a la E111presa Unipersonal "FUMTCRUZ", represelltadn 
legalmeute por el Sr. jorge Aurelio Ribem Swírez. 

Que, como producto de la adjudicación referida rmterionnente se l!n redactado el Contrato de 
Sen,icio N° 02/2009 de la Oficialía Mnyor de Defensa Ciudadrmn del Gobierno Municipal de 
Santn Cruz de In Sierra, por el importe de Bs.- 98.000,00 (NOVENTA Y OCHO MIL 00/100 

BOLIVIANOS), que serrín pagados a la conclusióll de los trabnjos, contrn ellfregn del illforme 
aprobado por el Fiscal del Seroicio asignado y la Dirección correspolldiente; contrato que luz 
sido puesto e11 consideración del Co11cejo Mwúcipnl, y que debe ser firmado por el lng. Percy 
Femríndez A1iez- Honomble Alcalde Municipal de Santa Cruz de In Sierm, Sr. José Ca/ludas 
Araujo- Oficial Mayor de D�{e11sa Ciudndnlla y el Sr. Jorge A1 1 1"elío Ribera Swírez. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Solicitudes de Bienes y Ser(lícios No 
000200900102, PreveHti"uo Na 00186, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organis111o 210 

(Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 54, Proy. 0000, Act. 016, Obj. Gnsto 254 

(La7.'mzdería, Limpieza e Higielle), por el illlporte total autorizado de Bs.- 110.000,00 (Ciento 
Diez Mil 00/100 Bohuianos) de fecha 16 de octubre de 2009. 

Que, la E11Lpresa Llllipersonnl "FUMICRUZ", representada legalmeJ Lte por el Sr. jorge Aurelio 
Ribera Suárez, col/lo adjudicatario de la C01ruocatoría Pública Nacional, bajo la Modalidad de 
Apoyo Nacional n la P roducción y E11Lpleo, OMDC - DPC ANPE N° 010/2009, Código 
CUCE: 09-770'1-00-164745-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente al "SERVICIO DE 
DESRATIZADO DE 15 MERCADOS MUNICIPALES", ha cumplido coJL la presentrzcióu 
de In docu111entación legal y adnúnistmtíva y las propuestas ténzicas y económicas establecidas 
en el Docu/llento Base de Contmtaciones. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

Que, en el proceso de Contratación se lum aplicrzdo las disposiciones contenidas en el D.S. Na 
0181 de fecha 28 de jwLio de 2009, habiendo Clllllplido con todas las Hornzas y procedimientos 
establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en coHsideración del Honorable Concejo Municipal, se C/LCI/entra 
enmarcado en el Modelo inlllerso en el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano RC?ctor mediante Resolución Ministerial N° 263 de fecha 15 de julio de 2009 de?! 
Ministerio de Econolllín y Fillmzzas Publicas. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Mwzicipnl, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Articulo 12°, 11U II!Crnl 1 1), de la Ley de Municipalidades, en Sesión Extrnordinnria de feclzn 29 

de dicie111bre de 2009, dicta la sig11icnte, 

R E S O LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de Sen1icio Na 02/2009 de In Oficialía Mayor 
de Defensa Ciudadalln del Gobierno Mwlicipnl de Smztn Cruz de In Síerrn, por el importe de 
Bs.- 98.000,00 (NOVENTA Y OCHO MIL 00/100 BOLIVIANOS), que serrín pngados a la 
COilclusión de los trnlmjos, contrn elltregn del úifornze aprobado por el Fiscal del Servicio 
asignado y la Dirección correspondiente. El pinzo nuíxinzo de entrega del Sen1icio es de 15 dias 
calendario, el llliSIIIO que correrá 11 partir de In Fir111n del Contrato y de la Orden de Proceder; 
contratnción pmuenicnte de la Com1oCt1toria Pública Nacionnl, bajo In Modalidad de Apoyo 
Nncionnl a la Producción y E11Lpleo, OMDC - DPC A NPE No 010/2009, Código CUCE: 09-

1701-00-164745-1-t PRIMERA CONVOCATORiA r�ferentc ni "SERVICiO DE 
DE SRA TiZA DO IJE 15 MERCADOS MUNICIPALES", adjudicado a la Empresa 
Unipersonal "FUMJCRUZ", a suscribirse entre su representante legal el Sr. jorge Aurelio 
Ribera Suárez, 1ng. Percy Femández Aiiez- Honorable Alcalde Municipal de Snnta Cruz de la 
Sierra y el Sr. José Cnnudns Arnujo - Oficial Mayor de Defensa Ciudadana. 

Artículo Segundo.- En cu111plimiento a lo establecido c1z el Artículo 2r, inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administmció11 y Control Gubername11tales, a los filies de control externo posterior, 
una copia del con trn to y la dowmen toción sustenta torin correspo11d iente, debe ser remitida a la 
Co11tmlorín General de lo República en el pla::o de cinco días de Sll perfeccionai/Liento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti"uo Municipal queda eJLcargado del cunzplinziwto de la presente 
Resolución Mwzicipal, debiwdo proseguir con el tránLite y procedi111iC1Lto seii.alado en el D.S. 
N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA��a Muiioz Colquc 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo E11ru��:nmbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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